PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 129/2016

25 de Mayo, 5  de julio de 2016.
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Autor: Bloques U.N.A y Frente Renovador

Visto: el malestar de algunos vecinos de 25 de Mayo que han sufrido importantes demoras en la atención en los servicios de guardia del Hospital Saturnino Unzué; e incluso han decidido retirarse ante la falta de atención, y
CONSIDERANDO:


Que las situaciones antes enunciadas han generado malestar, fuertes reclamos y hasta situaciones de agresiones verbales. –


Que ante el reclamo y la protesta de los vecinos el personal que se desempeña en el sector queda expuesto ante situaciones que no pueden resolver como la falta de previsiones de personal médico y de enfermería para la atención de una mayor demanda estacional.-

Que el Hospital Público debe propender a garantizar el acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos eliminando todo tipo de obstáculos económicos, sociales o de cualquier tipo.-


Que por situación económica o de preferencia, el Hospital Municipal Saturnino E. Unzué es para muchos vecinos el centro médico de referencia.-


Que el hospital satisfacía la atención con demoras lógicas y entendibles en los servicios de guardia general y de pediatría.-


Que el acceso a la asistencia está garantizado en la Constitución Provincial en el Art 36 Inc. 8.-


POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:  

COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Informe si el Hospital Saturnino E. Unzué ha modificado el plantel de atención médica, debiendo el médico de guardia general atender también servicios de internados en clínica médica.

Artículo 2º: Informe si hay médicos no pediatras en la atención de la guardia de pediatría. 

Artículo 3º: Informe si el plantel médico se encuentra completo.

Artículo 4º: De Forma.
Firman los Concejales:

Serafini- Ponce- Di Salvo

